
DECRETO 400 DE 2014 

(febrero 24) 

Diario Oficial No. 49.074 de 24 de febrero de 2014 

  

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

  

Por el cual se reglamenta la Ley 1676 de 2013 en materia del Registro de Garantías Mobiliarias 
y se dictan otras disposiciones. 

  

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales y 
legales y en particular las previstas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y 
en la Ley 1676 de 2013, y 

  

CONSIDERANDO: 

  

Que la Ley 1676 de 2013 fue expedida con el objetivo de generar condiciones para facilitar el 
acceso al crédito, el otorgamiento de créditos, la constitución e inscripción de garantías y el cobro 
y la recuperación de cartera.  

  

Que las anteriores condiciones creadas por la Ley 1676 de 2013 se constituyen en un instrumento 
fundamental para mejorar el ambiente de negocios en el país y su competitividad.  

  

Que la Ley 1676 de 2013 tiene fundamento en las mejores prácticas internacionales e implementa 
un sistema flexible de garantías mobiliarias, articulado a través de un registro de información 
único, público, de bajo costo, centralizado y electrónico y con una organización basada en el 
criterio de la identidad del garante.  

  

Que la Ley 1676 de 2013 creó el Registro de Garantías Mobiliarias como un sistema de archivo 
centralizado en el cual se inscriben las garantías que se constituyan, bien por acuerdo entre las 
partes o por ministerio de la ley, con el fin de darles publicidad y oponibilidad a las mismas.  

  

Que el numeral 3 del artículo 39 de la Ley 1676 de 2013, dispone que el Registro de Garantías 
Mobiliarias se llevará por la Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio 
(Confecámaras).  

  



Que el Capítulo I del Título IV de la Ley 1676 de 2013 dispone las características del Registro de 
Garantías Mobiliarias.  

  

Que corresponde al Gobierno nacional expedir la reglamentación a través de la cual se impartan 
las instrucciones necesarias para el funcionamiento del Registro de Garantías Mobiliarias.  

  

Que en cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 se deberán adoptar todas las políticas necesarias 
para la protección de datos personales, en lo que resulte pertinente.  

  

Que en aplicación de los artículos 8° y 11 de la Ley 1676 de 2013 los registros especiales de 
propiedad industrial y sobre vehículos automotores son aquellos a los que se sujeta la 
transferencia de derechos sobre bienes. En estos casos, el Registro de Garantías Mobiliarias 
deberá facilitar la consulta de la titularidad del bien en estos registros así como a los demás 
registros cuyos administradores así se lo soliciten en los términos de este decreto.  

  

Que el registro de propiedad industrial es constitutivo del derecho de garantía, razón por la cual, 
se hace necesario dar aviso al Registro de Garantías Mobiliarias, al momento de su anotación, 
para la aplicación de los efectos de la Ley 1676 de 2013 a las garantías otorgadas sobre dichos 
bienes.  

  

DECRETA 

  

CAPÍTULO I 

  

Objeto y definiciones 

  

Artículo 1°. Objeto. El presente decreto tiene por objeto reglamentar los artículos 5°, 8°, 12, 13, 
22, 36 al 46, 48, 49, 54, 56, 72, 77, 78 y 85, los parágrafos de los artículos 11 y 14, el parágrafo 
2° del artículo 65, los numerales 5 y 6 del artículo 19 y los numerales 1, 2 y 3 del artículo 65 de 
la Ley 1676 de 2013 y en particular:  

  

1. La inscripción, las operaciones, funciones, administración, procedimientos y prestación de los 
servicios del Registro de Garantías Mobiliarias con el fin de recibir, almacenar y permitir la 
consulta de la información registral vigente consignada en el Registro de Garantías Mobiliarias.  

  



2. La comunicación y consulta entre el Registro de Garantías Mobiliarias y (i) el registro de 
propiedad industrial; (ii) el Registro Nacional Automotor; y (iii) los demás registros que así lo 
soliciten.  

  

Artículo 2°. Definiciones. Para efectos del presente decreto se establecen las siguientes 
definiciones:  

  

Acreedor garantizado: es la persona natural, jurídica, patrimonio autónomo, encargo fiduciario, 
entidad gubernamental que inscribe o permite inscribir bajo esa calidad los formularios de 
registro.  

  

Bienes en garantía con número de serie: corresponden a los bienes identificados con un 
número de serie o código alfanumérico permanentemente marcado o adherido a su parte 
principal, tales como: vehículos automotores, remolques, semirremolques, maquinaria agrícola y 
de construcción autopropulsada, marcas y patentes.  

  

Cuenta de usuario: es el medio a través del cual los usuarios de la inscripción tienen acceso al 
Registro de Garantías Mobiliarias.  

  

Dirección: corresponde a la dirección física y electrónica consignada en los formularios de 
registro.  

  

Documento de identificación: es el documento identificador único determinado para personas 
naturales, jurídicas y otros que sean acreedores garantizados o garantes nacionales o extranjeros 
según se detalla en el artículo 20 de este decreto.  

  

Folio electrónico: es el número único asignado por el Registro de Garantías Mobiliarias a un 
formulario de inscripción inicial, permanentemente asociado a este formulario y a todo otro 
formulario conexo. El número de inscripción inicial deberá consistir en la secuencia numérica 
que se adopte para el sistema de registro que al menos deberá tener dos (2) dígitos para indicar el 
día, dos (2) dígitos para indicar el mes, cuatro (4) dígitos para indicar el año y siete (7) dígitos 
para indicar el orden de recepción.  

  

Formularios de registro: son los formatos electrónicos del Registro de Garantías Mobiliarias 
previamente autorizados por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, que contienen los 
campos en los cuales se consigna la información para realizar la inscripción inicial, modificación, 
prórroga, transferencia, ejecución, cancelación o restitución de una garantía mobiliaria.  

  



Gravamen judicial: es el acto que proviene de autoridad judicial o administrativa competente, 
como por ejemplo un embargo, y cuya inscripción en el Registro de Garantías Mobiliarias es 
efectuada por el beneficiario de la medida, en cuyo favor se expide esta para efectos de 
oponibilidad y prelación. Lo anterior, sin perjuicio de la orden de inscripción de la medida 
cautelar ordenada por la autoridad en los registros correspondientes.  

  

Gravamen tributario: es el acto que proviene de autoridad fiscal que tiene la facultad de 
administrar y recaudar los tributos del orden nacional, departamental, distrital o municipal en el 
curso de un proceso jurisdiccional coactivo, cuya inscripción se realiza en el Registro de 
Garantías Mobiliarias para efectos de oponibilidad y prelación.  

  

Información registral: son los datos y demás documentos adjuntos contenidos en los 
formularios de registro.  

  

Inscripción: es la incorporación en el sistema de archivo de la información consignada en los 
formularios de registro.  

  

Manual de usuario: es el manual informativo de las condiciones de uso del Registro de 
Garantías Mobiliarias.  

  

Modificación: es cualquier cambio en la información contenida en un formulario previamente 
inscrito en el Registro de Garantías Mobiliarias al que se refiera la modificación.  

  

Registro de Garantías Mobiliarias: es el sistema de archivo, de acceso público a la información 
de carácter nacional, que tiene por objeto dar publicidad a través de internet a la información 
contenida en los formularios de registro con el propósito de establecer la oponibilidad frente a 
terceros y para ello se encuentra habilitado para recibir, almacenar, certificar y permitir la 
consulta de la información registral vigente relativa a las garantías mobiliarias. 

  

Registro especial de propiedad industrial: Es aquel regulado por la Decisión 486 de 2000 de la 
Comisión de la Comunidad Andina de Naciones (CAN) y, de acuerdo con dicha regulación, el 
registro de la garantía en la Superintendencia de Industria y Comercio es constitutivo del derecho 
de garantía.  

  

Sistema de archivo: Es la información registral, clasificada y organizada, contenida en todos los 
formularios que se almacenen en el Registro de Garantías Mobiliarias.  

  

CAPÍTULO II 



  

Funciones del Registro de Garantías Mobiliarias 

  

Artículo 3°. Funciones del Registro de Garantías Mobiliarias. El Registro de Garantías 
Mobiliarias se llevará por Confecámaras y cumplirá las siguientes funciones:  

  

1. Disponer para el acceso del público la información vigente de las garantías mobiliarias 
inscritas en el Registro de Garantías Mobiliarias.  

  

2. Ofrecer acceso público de sus servicios a través de Internet, así como los servicios de consulta 
y comunicación con los registros especiales y otros registros, de conformidad con lo dispuesto en 
este decreto.  

  

3. Rechazar automáticamente y dar a conocer los motivos del rechazo de la inscripción de alguno 
de los formularios de registro de conformidad con lo dispuesto en este decreto.  

  

4. Incorporar en el sistema de archivo la información contenida en los formularios presentados al 
Registro de Garantías Mobiliarias y consignar la fecha y hora de cada inscripción. El Registro de 
Garantías Mobiliarias capturará la identidad de la persona que efectúe la inscripción.  

  

5. Asignar el número de folio electrónico de inscripción inicial y los números de inscripción 
relacionados con este.  

  

6. Organizar la información consignada en el sistema de archivo, como un registro de naturaleza 
personal, en función de la identificación del garante.  

  

7. Garantizar la integridad de la información consignada en el Registro de Garantías Mobiliarias 
y prevenir cualquier falla en el sistema que afecte sus servicios.  

  

8. Proveer a través de internet las certificaciones y copias.  

  

9. Conservar toda la información para mantener un registro histórico de las inscripciones de las 
garantías mobiliarias, que permita su recuperación de conformidad con lo establecido en el 
artículo 15 de este decreto.  

  



10. Establecer los mecanismos de pago por internet de los derechos de registro.  

  

11. Asegurar el cumplimiento de los derechos al hábeas data estableciendo los mecanismos 
necesarios para ello.  

  

CAPÍTULO III 

  

Acceso a los servicios del Registro de Garantías Mobiliarias 

  

Artículo 4°. Acceso al Registro de Garantías Mobiliarias. Todas las personas tendrán acceso a 
los servicios del Registro de Garantías Mobiliarias referidos a la inscripción, consulta y/o 
solicitud de certificaciones y copias de conformidad con los requisitos establecidos en la Ley 
1676 de 2013, en el presente decreto y en el manual de usuario. No se exigirán o impondrán 
requisitos o restricciones adicionales.  

  

La presentación de los formularios de registro será electrónica y estará disponible las veinticuatro 
(24) horas del día, todos los días de la semana, incluyendo fines de semana y días festivos.  

  

Cualquier persona, patrimonio autónomo o entidad podrá realizar una consulta en la información 
registral vigente por medio de Internet, la cual se encontrará disponible veinticuatro (24) horas al 
día, todos los días de la semana, incluyendo fines de semana y días festivos.  

  

El Registro de Garantías Mobiliarias deberá prevenir cualquier falla en el sistema que afecte el 
acceso a sus servicios.  

  

Las consultas al sistema de archivo, que contiene la información registral vigente se realizarán 
por medio de internet.  

  

Artículo 5°. Creación de cuenta de usuario. Para acceder a los servicios de inscripción se deberá 
crear una cuenta de usuario de conformidad con el siguiente procedimiento:  

  

El acreedor garantizado proveerá al Registro de Garantías Mobiliarias como mínimo los 
siguientes datos: Tipo de usuario, tipo de documento de identificación, número de documento de 
identificación, razón social o nombre del usuario, correo electrónico, número de celular o 
teléfono fijo, domicilio y datos del administrador o administradores de la cuenta de usuario.  

  



El sistema validará que ese número de documento de identificación no haya sido previamente 
registrado y de estarlo indicará que ya existe.  

  

El sistema del Registro de Garantías Mobiliarias se interconectará con un sistema de verificación 
de identidad enviando los datos capturados y utilizará los medios que considere adecuados para 
verificar la identidad del usuario. Confirmada su identidad, el sistema le solicitará una clave y la 
reconfirmación de la misma.  

  

El procedimiento de verificación de la identidad del usuario estará descrito en el manual de 
usuario que expedirá Confecámaras y que hará parte de las condiciones de uso del sistema del 
Registro de Garantías Mobiliarias. La violación a las condiciones de uso dará lugar a la 
aplicación por parte del Registro de Garantías Mobiliarias de las sanciones contractuales 
previstas en el manual de usuario.  

  

Artículo 6°. Requisitos de inscripción. Todo acreedor garantizado o quien este autorice en calidad 
de administrador de la cuenta de usuario, para efectos de la inscripción de un formulario deberá 
cumplir con los siguientes requisitos:  

  

1. Haber creado una cuenta de usuario.  

  

2. Haber diligenciado los formularios de registro y  

  

3. Haber realizado el pago de los derechos de registro.  

  

En cumplimiento de sus funciones, el Registro de Garantías Mobiliarias deberá informar 
automáticamente el motivo por el cual niega la inscripción al momento de rechazo del formulario 
de registro, de conformidad con los artículos 8° y 9° de este decreto.  

  

Corresponde al acreedor garantizado o al administrador de la cuenta de usuario efectuar la 
inscripción de todos los formularios de inscripción establecidos en la Ley 1676 de 2013 y será el 
único responsable de la información allí contenida.  

  

En los términos del parágrafo del artículo 14 y de los artículos 40 y 48 de la Ley 1676 de 2013, la 
suscripción del contrato, de alguna de sus modificaciones o de algún documento mediante el cual 
se autorice la inscripción o se modifique la autorización previamente otorgada, habilita al 
acreedor garantizado para la inscripción de la garantía mobiliaria en el Registro de Garantías 
Mobiliarias y así lo manifestará, bajo la gravedad del juramento, en el campo diseñado para ello 
en el formulario correspondiente.  



  

El Registro de Garantías Mobiliarias no verificará la existencia de la autorización para la 
presentación de los formularios de registro.  

  

El acuerdo del titular de una cuenta de usuario principal para el establecimiento de subcuentas de 
usuario constituye la autorización para la inscripción de los formularios de registro a su nombre y 
cuenta. La presentación de un formulario de registro por el administrador de la cuenta de usuario 
se considerará presentada por el titular de la misma.  

  

Parágrafo. Se entenderá que una persona actúa como acreedor garantizado cuando, en aplicación 
de lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 48 de la Ley 1676 de 2013, la inscripción en el 
Registro de Garantías Mobiliarias precede a la suscripción del contrato de garantía.  

  

También tendrá acceso al Registro de Garantías Mobiliarias la Superintendencia de Sociedades 
en el evento previsto en el artículo 28 de este decreto.  

  

Artículo 7°. Funciones de inscripción. El Registro de Garantías Mobiliarias tendrá las siguientes 
funciones en lo referente a la inscripción:  

  

1. Asignar el número de folio electrónico y fecha de inscripción inicial de manera automática 
incluyendo año, mes, día, hora, minuto y segundo.  

  

2. Mantener información sobre la identidad del autor de la inscripción.  

  

3. Proceder a la inscripción de los formularios de registro sin exigir prueba de la existencia de la 
autorización de que trata el parágrafo del artículo 14 de la Ley 1676 de 2013.  

  

4. Verificar automáticamente que cada uno de los campos obligatorios de los formularios de 
inscripción estén diligenciados y que los documentos que deban adjuntarse a los formularios de 
inscripción cuando corresponda, estén adjuntos sin que ello implique verificación alguna de su 
contenido.  

  

5. Incorporar la información tal como la reciba por parte del usuario que realiza la inscripción. El 
Registro de Garantías Mobiliarias no podrá alterar, adicionar, abreviar o sustituir la información 
registral que reciba.  

  



El Registro de Garantías Mobiliarias no verificará ni exigirá que se demuestre la exactitud de la 
información registral presentada en los formularios de registro o en los anexos.  

  

No es función del Registro de Garantías Mobiliarias velar porque la información incorporada en 
los formularios de registro sea completa, precisa, correcta o legalmente suficiente, ni efectuará 
ningún examen o calificación registral de su contenido o de los documentos anexos a los 
formularios de registro.  

  

Artículo 8°. Rechazo automático de una solicitud de inscripción de un formulario de registro. El 
Registro de Garantías Mobiliarias rechazará automáticamente la solicitud de inscripción 
únicamente cuando:  

  

1. No se haya incorporado información en cada uno de los campos obligatorios de los 
formularios de Registro de Garantías Mobiliarias o no se hayan adjuntado los documentos 
obligatorios, según lo dispuesto en el presente decreto.  

  

2. Los derechos de registro no hayan sido pagados.  

  

3. Tratándose de un formulario de registro de prórroga o de cancelación de la inscripción de la 
garantía, este haya sido presentado una vez vencido el plazo de vigencia de la garantía.  

  

4. Tratándose de un formulario de modificación que elimine a un garante o a un acreedor 
garantizado cuando sea el único garante o el único acreedor garantizado en dicha inscripción.  

  

5. El formulario de registro de cualquier acto de modificación, prórroga, cancelación, ejecución, 
transferencia o restitución, no identifique el número de folio electrónico o cuando suministre un 
número de folio electrónico que no existe en el sistema de archivo de la información registral 
vigente.  

  

6. El formulario de registro de inscripción, modificación, cancelación o ejecución no lleva 
adjunta la orden judicial o administrativa o la protocolización notarial, según lo dispuesto en este 
decreto.  

  

7. El formulario de registro de ejecución no cumple con los requisitos establecidos en los literales 
d) y e) del numeral 3 del artículo 65 de la Ley 1676 de 2013.  

  



El Registro de Garantías Mobiliarias informará automáticamente los motivos de rechazo de la 
inscripción, circunstancia que no implicará calificación registral alguna y por ser un acto de 
trámite no será objeto de recurso alguno.  

  

Artículo 9°. Acceso a los servicios de consulta. Toda persona podrá consultar la información 
registral vigente en el sistema de archivo del Registro de Garantías Mobiliarias. Si el Registro de 
Garantías Mobiliarias niega el acceso a los servicios de consulta, informará automáticamente los 
motivos.  

  

CAPÍTULO IV 

  

Inscripción de los formularios de registro 

  

Artículo 10. Inscripción de un formulario de registro y validez. La información registral deberá 
presentarse electrónicamente al Registro de Garantías Mobiliarias a través de los formularios de 
registro correspondientes.  

  

La inscripción de los formularios de registro será válida a partir de la fecha y hora en que el 
formulario sea incorporado electrónicamente al sistema de archivo y quede disponible para 
consulta.  

  

El Registro de Garantías Mobiliarias incorporará al sistema de archivo la constancia de la fecha y 
hora en que la información contenida en el formulario de inscripción inicial o de modificación se 
incorpore al sistema de archivo. La incorporación al sistema de archivo y la organización de la 
información se hará inmediatamente y en el orden en que sean incorporados los formularios 
electrónicamente.  

  

Artículo 11. Vigencia de una inscripción y prórroga. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 42 de la Ley 1676 de 2013, la inscripción en el Registro de Garantías Mobiliarias tendrá 
vigencia hasta:  

  

1. Por el plazo establecido por las partes, caso en el cual este plazo deberá especificarse en el 
formulario de inscripción inicial.  

  

2. Por el plazo establecido por las partes como prórroga de la inscripción inicial, caso en el cual 
esta prórroga deberá especificarse en un formulario de modificación en cualquier momento antes 
de la expiración de la vigencia establecida en el formulario de inscripción inicial, por periodos de 



hasta tres (3) años. La prórroga se contará a partir de la fecha en que el plazo establecido en el 
formulario de registro de inscripción inicial hubiese vencido.  

  

3. Por un plazo de cinco (5) años en el evento de no especificarse en el formulario de inscripción 
inicial. El plazo en mención puede ser prorrogado por acuerdo entre las partes.  

  

Artículo 12. Momento en que podrá efectuarse la inscripción de la garantía. Podrá inscribirse 
una garantía mobiliaria en el Registro de Garantías Mobiliarias antes o después de la celebración 
del contrato de garantía de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 14 y en el 
inciso 1° del artículo 48 de la Ley 1676 de 2013.  

  

Artículo 13. Integridad del sistema de archivo. El Registro de Garantías Mobiliarias no 
modificará la información consignada en el sistema de archivo. Tampoco restringirá del acceso al 
público información del mismo salvo los casos expresamente previstos en este decreto. El 
Registro de Garantías Mobiliarias deberá proteger el sistema de archivo contra pérdida o daños y 
deberá proveer mecanismos de copia de seguridad que permitan su recuperación.  

  

Artículo 14. Copia de los formularios de registro. El Registro de Garantías Mobiliarias remitirá 
automáticamente y por correo electrónico una copia de los formularios de registro a cada 
acreedor garantizado y a cada garante a las direcciones electrónicas consignadas en el formulario 
de inscripción. La copia incluirá la fecha y hora en la que la inscripción adquirió validez y el 
número de folio electrónico otorgado por el Registro de Garantías Mobiliarias.  

  

La dirección electrónica del garante corresponderá a la más reciente con la que cuente el acreedor 
garantizado y que este haya incluido en los formularios de registro.  

  

Cualquier modificación en esta dirección deberá ser puesta en conocimiento por el garante al 
acreedor garantizado.  

  

Artículo 15. Archivo histórico del Registro de Garantías Mobiliarias. El Registro de Garantías 
Mobiliarias deberá conservar la información histórica del sistema de archivo. Dicha información 
estará disponible para la consulta de las autoridades administrativas y judiciales cuando ellas lo 
requieran.  

  

Artículo 16. Idioma de los formularios de registro. La información contenida en los formularios 
de registro deberá diligenciarse en idioma castellano. Por su parte, los formularios de registro 
deberán estar disponibles tanto en idioma inglés como en castellano.  

  



CAPÍTULO V 

  

Formulario de inscripción inicial 

  

Artículo 17. Información del formulario de inscripción inicial. El formulario de inscripción 
inicial de la garantía mobiliaria de conformidad con los artículos 41 de la Ley 1676 de 2013 y 38 
de este decreto deberá contener como mínimo la siguiente información:  

  

1. Nombre, identificación y dirección física y electrónica del garante y del acreedor garantizado.  

  

Se deberá indicar en la casilla correspondiente el número y tipo de documento de identificación.  

  

La dirección electrónica será la que haya proveído el garante al acreedor garantizado como 
dirección de notificación electrónica y la dirección física será la que corresponda a su domicilio o 
al asiento principal de los negocios.  

  

Cuando el garante, sea persona natural, jurídica o patrimonio autónomo, esté tramitando un 
procedimiento concursal o de insolvencia, en la identificación del formulario de inscripción 
inicial se hará constar esa situación y deberá incluirse el nombre del administrador de la 
insolvencia, ya sea un promotor, liquidador o interventor.  

  

Cuando haya más de un garante o acreedor garantizado, la información de inscripción inicial 
deberá incluir todos los datos relativos a cada uno de estos por separado, así sea a través de un 
mismo formulario de registro.  

  

2. Descripción de los bienes dados en garantía, que puede ser genérica o específica.  

  

3. En el caso de registro de gravámenes surgidos por ministerio de la ley, se deberá especificar si 
el gravamen es judicial o tributario.  

  

4. El monto máximo de la obligación garantizada o el monto máximo cubierto por la garantía. 
Cuando existan pluralidad de acreedores podrán determinarse los porcentajes de participación 
correspondientes.  

  



Adicionalmente, el formulario de inscripción inicial contendrá el plazo de vigencia de la 
inscripción si ha sido determinado por las partes en el contrato de garantía o en su defecto, será el 
dispuesto por la Ley 1676 de 2013.  

  

Parágrafo. Las garantías mobiliarias que se hayan hecho oponibles por la entrega de la tenencia o 
por el control de los bienes en garantía según lo establece la Ley 1676 de 2013, podrán ser 
inscritas en el Registro de Garantías Mobiliarias por el acreedor garantizado.  

  

Artículo 18. Inscripción de la garantía mobiliaria prioritaria de adquisición. En el caso de 
registro de una garantía mobiliaria prioritaria de adquisición en el formulario de inscripción 
inicial el acreedor garantizado hará referencia al carácter especial de la garantía de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 1676 de 2013 y deberá incluir una descripción de los 
bienes gravados por la misma en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 1676 
de 2013.  

  

Artículo 19. Inscripción por efecto de la conversión de una garantía mobiliaria. En el caso de 
registro de una garantía mobiliaria por efecto de la conversión de una garantía mobiliaria con 
tenencia a sin tenencia, el acreedor garantizado diligenciará un formulario de inscripción inicial.  

  

Artículo 20. Identificación del garante y del acreedor garantizado. Para la identificación de la 
persona natural o jurídica, patrimonio autónomo, encargo fiduciario, entidad gubernamental 
garante y del acreedor garantizado, deberá incluirse en el formulario de inscripción inicial la 
siguiente información:  

  

Los nombres, los apellidos y el número de identificación, deberán diligenciarse separadamente en 
las casillas correspondientes del formulario de inscripción inicial, de acuerdo con las siguientes 
indicaciones:  

  

1. Persona natural nacional mayor de 18 años: Cédula de ciudadanía.  

  

2. Persona natural nacional menor de 18 años: Registro civil.  

  

3. Persona natural extranjero residente: Cédula de extranjería.  

  

4. Persona natural extranjera no residente: Pasaporte.  

  



5. Persona jurídica nacional, sucursales de sociedades extranjeras o quien esté habilitado para 
ejercer una actividad en Colombia, patrimonio autónomo, encargo fiduciario, entidad 
gubernamental: NIT  

  

6. Persona jurídica extranjera no registrada en Colombia: Certificado de inscripción o existencia 
de la persona jurídica expedido por la autoridad del Estado correspondiente.  

  

En el caso de los patrimonios autónomos y encargos fiduciarios, el sistema permitirá un 
mecanismo de identificación especial.  

  

Artículo 21. Descripción de los bienes dados en garantía. La descripción de los bienes en 
garantía estará contenida en el espacio previsto en el formulario de inscripción inicial de manera 
que permita su identificación.  

  

La descripción podrá corresponder:  

  

1. A una descripción de bienes específicos presentes y futuros en garantía.  

  

2. A una descripción genérica que corresponda a un conjunto de bienes de una determinada 
categoría que puede incluir la totalidad de los bienes presentes y futuros del garante 
pertenecientes a esa categoría específica. Los bienes futuros serán los adquiridos durante el 
periodo de vigencia de la inscripción.  

  

3. A una descripción genérica de la totalidad de los bienes del garante que incluirá todos los 
bienes presentes y futuros. Los bienes futuros serán los adquiridos durante el periodo de vigencia 
de la inscripción.  

  

En el caso de registro de bienes inmuebles por adhesión o por destinación, se deberá identificar el 
tipo de bienes de que se trate, así como el folio de matrícula inmobiliaria, el nombre, 
identificación y dirección física y electrónica del propietario del inmueble en donde estos se 
encuentren o se espera que se encuentren, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del 
artículo 41 de la Ley 1676 de 2013.  

  

Cuando se trate de bienes en garantía identificados con número de serie que no se ofrezcan en 
venta o arrendamiento en el giro ordinario de los negocios del garante, el formulario de 
inscripción inicial deberá contener la descripción del bien incluyendo la marca y el nombre del 
fabricante y su número de serie. Además, en el caso de un vehículo automotor el modelo y placa; 



en el caso de permisos, licencias, marcas, patentes, derechos de autor, el nombre del emisor 
según aparezca en los mismos.  

  

Artículo 22. Información incorrecta o insuficiente respecto de la identificación del garante que 
afecte la oponibilidad de la inscripción. La información incorrecta o insuficiente respecto del 
número de identificación del garante que imposibilite la consulta implicará la inoponibilidad de 
la inscripción. Cualquier otro tipo de error en la identificación del garante no afectará la 
oponibilidad de la inscripción.  

  

La información incorrecta o insuficiente que genere la inoponibilidad de la inscripción respecto 
de un garante no afectará la oponibilidad de la inscripción de otros garantes suficientemente 
identificados en el formulario de registro.  

  

CAPÍTULO VI 

  

Inscripción de formularios de registro de modificación y cancelación de la garantía 
mobiliaria 

  

Artículo 23. Modificación de la información. El acreedor garantizado podrá modificar la 
información consignada en un formulario de inscripción inicial, mediante la inscripción de un 
formulario de modificación.  

  

El formulario de modificación deberá identificar el folio electrónico correspondiente al 
formulario de registro de inscripción inicial de la garantía mobiliaria a la que se refiera la 
modificación.  

  

Si la modificación consiste en una cesión de la garantía, la información registral deberá 
identificar al cedente y al cesionario en la forma establecida en el presente decreto. En caso de 
cesión parcial, también, de ser el caso, deberán identificarse los bienes en garantía sobre los 
cuales recae la cesión parcial.  

  

Una modificación que pretenda incorporar bienes en garantía o añadir a un nuevo garante a la 
inscripción, será válida respecto de los nuevos bienes en garantía y el garante adicionado, 
solamente a partir de la hora y fecha de inscripción del formulario de registro de modificación.  

  

Si la modificación ha sido ordenada por una autoridad judicial a través del procedimiento para la 
modificación o cancelación obligatorias previsto en este decreto, al formulario de modificación 



deberá adjuntarse el archivo electrónico que contenga la copia de la orden judicial debidamente 
ejecutoriada.  

  

Artículo 24. Modificación global de la información de un acreedor garantizado. El acreedor 
garantizado incluido en múltiples formularios de registro inscritos, puede modificar su propia 
información. Esta modificación afectará todos los formularios previamente inscritos, mediante la 
inscripción de un único formulario de modificación global que contendrá los datos de 
identificación del acreedor garantizado susceptibles de modificación global. En este evento el 
sistema solicitará automáticamente un mecanismo de reconfirmación.  

  

Artículo 25. Formulario de cancelación de la inscripción de una garantía mobiliaria. En el 
formulario de cancelación de la inscripción de una garantía mobiliaria, el acreedor garantizado 
deberá consignar el número del folio electrónico de inscripción otorgado al momento de la 
inscripción inicial.  

  

Artículo 26. Modificación o cancelación obligatorias. El acreedor garantizado deberá inscribir un 
formulario de modificación o de cancelación según proceda cuando:  

  

1. La inscripción de un formulario de inscripción inicial o de modificación no ha sido autorizada 
por el garante o no ha sido autorizada en los términos descritos en el formulario, de conformidad 
con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 14 o del artículo 40 de la Ley 1676 de 2013 o cuando 
no se ha dado la autorización cuando el registro precede el otorgamiento del contrato de garantía.  

  

2. La inscripción de un formulario de inscripción inicial ha sido autorizada pero no se ha 
celebrado el contrato de garantía o en caso de inscripción de una modificación, esta no ha sido 
convenida.  

  

3. La información consignada en el formulario resulta incorrecta o insuficiente frente a lo 
convenido y requiere de modificación.  

  

4. Todas las obligaciones garantizadas estén completamente extinguidas.  

  

5. La ejecución se hubiere terminado en el caso previsto en el artículo 72 de la Ley 1676 de 2013, 
con pago total de la obligación garantizada.  

  

6. Exista orden de cancelación del gravamen judicial ejecutoriada proveniente de autoridad 
jurisdiccional o administrativa competente.  

  



7. Salvo pacto en contrario, algunas obligaciones del garante a favor del acreedor garantizado 
estén parcialmente satisfechas y se deban retirar algunos bienes en garantía o cuando proceda la 
rebaja del monto máximo de la obligación garantizada en los términos del numeral 6 del artículo 
19 de la Ley 1676 de 2013 por lo cual procede la modificación de la inscripción.  

  

8. Se haya procedido a la enajenación del bien en garantía en el proceso de ejecución judicial o 
especial de la garantía.  

  

9. Se haya realizado el pago directo de que trata el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013.  

  

Artículo 27. Procedimiento para la cancelación o modificación obligatoria. En caso de que el 
acreedor garantizado no cumpla con la obligación de cancelación o modificación en los eventos 
previstos en los numerales 4, 5, 7, 8 y 9 del artículo anterior, el garante dará aplicación al 
procedimiento establecido en el artículo 76 de la Ley 1676 de 2013.  

  

Artículo 28. Procedimiento para la modificación o cancelación obligatorias ante autoridad 
administrativa. En caso de que el acreedor garantizado no cumpla con la obligación de 
cancelación o modificación en los eventos previstos en los numerales 1, 2, 3 y 6 del artículo 26 
de este decreto, se aplicará el siguiente procedimiento:  

  

1. El garante deberá solicitar al acreedor garantizado el cumplimiento de la obligación de 
inscripción de los formularios de modificación o de cancelación de la inscripción inicial, según 
corresponda, a través de comunicación escrita remitida electrónicamente a la dirección reportada 
en el formulario de inscripción inicial.  

  

2. Si pasados quince (15) días contados a partir del día siguiente de la comunicación electrónica 
indicada en el numeral anterior, el acreedor garantizado no accede a la petición realizada por el 
garante, este podrá presentar la solicitud de orden de modificación o cancelación de la inscripción 
en el Registro de Garantías Mobiliarias, ante la Superintendencia de Sociedades, para que en 
ejercicio de su facultades legales y de encontrarlo procedente, inscriba la cancelación o 
modificación de la inscripción de la garantía e imponga las sanciones cuando corresponda. Lo 
anterior, sin perjuicio de la facultad del acreedor garantizado, de efectuar las modificaciones o 
cancelaciones en cualquier momento.  

  

3. Aceptada la solicitud, la Superintendencia de Sociedades inscribirá una alerta en el Registro de 
Garantías Mobiliarias acerca del inicio del procedimiento, la cual permanecerá en dicho registro 
hasta su culminación, momento en el cual esta superintendencia cancelará la alerta.  

  

4. Del escrito contentivo de la solicitud, se dará traslado al acreedor garantizado por el término de 
diez (10) días a fin de que controvierta los hechos en que se funde la solicitud aportando las 



pruebas a que haya lugar. Vencido este término y dentro de los diez (10) días siguientes, se 
adoptará la decisión pertinente.  

  

Parágrafo. Para el ejercicio de la facultad prevista en este artículo, la Superintendencia de 
Sociedades tendrá una cuenta de usuario.  

  

Artículo 29. Reglas adicionales para la modificación o cancelación de la inscripción. Para la 
modificación o cancelación de la inscripción de la garantía por parte del acreedor garantizado se 
observarán las siguientes reglas adicionales:  

  

1. Si la inscripción identifica a más de un garante, y los requisitos del artículo referido a las 
causales de modificación o cancelación obligatoria han sido satisfechos únicamente en relación a 
uno de los garantes, dicho garante puede entregar el requerimiento escrito al acreedor garantizado 
solicitándole que inscriba una modificación de la inscripción inicial para eliminarlo de la misma 
siempre que no se haya pactado solidaridad entre los garantes.  

  

2. El garante no podrá requerir que se cancele la inscripción respecto de otros garantes 
identificados en la inscripción a menos que se encuentre totalmente cancelada la obligación 
garantizada según lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 1676 de 2013.  

  

CAPÍTULO VII 

  

Formularios de ejecución y restitución de la garantía y otros registros 

  

Artículo 30. Formulario de registro de ejecución. Para efecto de iniciar el procedimiento de 
ejecución y pago de la garantía oponible mediante inscripción en el Registro de Garantías 
Mobiliarias previsto en los artículos 60, 61 y 65 de la Ley 1676 de 2013, el acreedor garantizado 
deberá inscribir un formulario de ejecución, incorporando la siguiente información:  

  

1. Identificación del número de folio electrónico.  

  

2. Identificación del garante a quien se dirige el aviso de ejecución.  

  

3. Identificación del acreedor garantizado que pretende realizar la ejecución.  

  



4. Breve descripción del incumplimiento de la obligación garantizada.  

  

5. Descripción de los bienes en garantía o de la parte de los bienes en garantía sobre los cuales se 
pretende tramitar la ejecución.  

  

6. Declaración del monto estimado que se pretende ejecutar que incluye el valor de la obligación 
garantizada, más los gastos inherentes a la ejecución, razonablemente cuantificados de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 1676 de 2013.  

  

Para iniciar la ejecución de la garantía deberá adjuntarse al formulario de registro de ejecución 
una copia del contrato de garantía o una versión resumida del mismo firmada por el garante.  

  

El formulario de ejecución debidamente diligenciado e inscrito en el Registro de Garantías 
Mobiliarias presta mérito ejecutivo para iniciar el procedimiento y tendrá los efectos de 
notificación del inicio de la ejecución.  

  

Parágrafo. Identificado el folio electrónico por parte del acreedor garantizado, el Registro de 
Garantías Mobiliarias proveerá la información asociada a ese folio electrónico en particular, a 
efecto de facilitar al acreedor garantizado el diligenciamiento del formulario de ejecución.  

  

Artículo 31. Formulario de registro de terminación de la ejecución. Sin perjuicio del derecho del 
acreedor garantizado de inscribir un formulario de ejecución en cualquier momento deberá 
inscribir un formulario de registro de terminación de la ejecución cuando:  

  

1. Se efectúe el pago total de la obligación antes de la disposición de los bienes en garantía, así 
como de los gastos incurridos en el proceso de ejecución.  

  

2. Se efectúe pago parcial de la obligación mediando acuerdo de restablecimiento del plazo.  

  

3. Por cualquier evento que extinga la obligación garantizada, como la compensación, 
condonación, confusión y los demás previstos en la ley civil y comercial, salvo en el caso de la 
excepción relativa al pago por subrogación previsto en el artículo 1670 del Código Civil.  

  

4. Cuando se termine la ejecución de la garantía.  

  



5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
inscripción del formulario de ejecución.  

  

En los eventos previstos en los numerales 1, 2, 3 y 4 el acreedor garantizado deberá efectuar la 
inscripción de la terminación de la ejecución dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha 
del pago del saldo adeudado o de la suscripción del acuerdo de pago.  

  

En el evento en que el acreedor garantizado no cumpla con la obligación mencionada en el inciso 
anterior, el garante podrá solicitar su cumplimiento en los términos del 76 de la Ley 1676 de 
2013.  

  

Artículo 32. Formulario de restitución. Para efecto de iniciar el procedimiento de restitución de 
bienes muebles objeto de contrato de comodato precario derivado de una fiducia en garantía que 
se ha hecho oponible por la inscripción en el Registro de Garantías Mobiliarias, el acreedor 
garantizado deberá inscribir un formulario de iniciación del proceso de restitución, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley 1676 de 2013, incorporando la siguiente 
información:  

  

1. Identificación del número de folio electrónico, del comodatario a quien se dirige el aviso de 
restitución y acreedor garantizado y/o comodante que pretende iniciar el proceso de restitución.  

  

2. Breve descripción del incumplimiento de la obligación garantizada.  

  

3. Descripción de los bienes fideicomitidos o la parte de los bienes sobre los cuales se pretende 
tramitar el proceso de restitución.  

  

Deberá adjuntarse al formulario de iniciación del proceso de restitución el contrato de fiducia con 
fines de garantía o una versión resumida del mismo firmado por el garante.  

  

Artículo 33. Registro de garantías surgidas por ministerio de la ley. Los gravámenes judiciales y 
tributarios de que trata el artículo 9° de la Ley 1676 de 2013, para efectos de prelación, deberán 
ser inscritos en el Registro de Garantías Mobiliarias y deberán adjuntar la orden debidamente 
ejecutoriada de la autoridad judicial o administrativa competente o de la autoridad fiscal que 
constituye el gravamen.  

  

Para el caso de los gravámenes judiciales o tributarios los derechos y obligaciones otorgados a 
los acreedores garantizados por la Ley 1676 de 2013 y por este decreto, serán ejercidos por el 



beneficiario del gravamen judicial o por la autoridad fiscal nacional, departamental, distrital y 
municipal, según corresponda, quienes deberán efectuar el registro.  

  

Artículo 34. Registro de garantías mobiliarias sobre derechos patrimoniales sobre propiedad 
industrial. Los formularios de inscripción, modificación, ejecución, terminación de la ejecución y 
cancelación de las garantías sobre bienes de propiedad industrial que se inscriben ante la 
Superintendencia de Industria y Comercio, seguirán las reglas contenidas en el presente decreto y 
el procedimiento establecido por dicha superintendencia para tal efecto.  

  

El Registro de Garantías Mobiliarias permitirá la consulta en línea del registro de propiedad 
industrial, una vez recibido el aviso por parte de la Superintendencia de Industria y Comercio, 
según lo dispuesto en el artículo 11 y 36 de la Ley 1676 de 2013.  

  

Artículo 35. Registro de garantías mobiliarias sobre bienes sometidos a registros distintos del de 
propiedad industrial y del de vehículos automotores. A partir de la entrada en vigencia de la Ley 
1676 de 2013 y por efecto de lo dispuesto en los artículos 82, 84 y 91 de la misma, los registros 
de transferencia de derechos distintos del de propiedad industrial y del de vehículos automotores 
se conservarán como exclusivos de la transferencia de derechos y continuarán cumpliendo las 
demás funciones que le son inherentes, siempre que no correspondan a las relacionadas con las 
garantías mobiliarias en los términos de la mencionada ley.  

  

Las garantías mobiliarias sobre bienes cuya transferencia de derechos debe ser inscrita en los 
registros distintos del de propiedad industrial y de vehículos automotores, se inscribirán 
exclusivamente en el Registro de Garantías Mobiliarias a partir de su entrada en funcionamiento.  

  

El Registro de Garantías Mobiliarias proveerá mecanismos de consulta respecto de la titularidad 
de los bienes inscritos en los registros de que trata este artículo, cuando estos lo soliciten.  

  

Así mismo, el Registro de Garantías Mobiliarias proveerá mecanismos de consulta a estos 
registros sobre la información vigente en él contenida, cuando estos lo soliciten.  

  

Al momento de la inscripción, modificación, ejecución, restitución y cancelación de la garantía 
en el Registro de Garantías Mobiliarias, este enviará automáticamente y por medios electrónicos 
la información concerniente a dichas inscripciones a los registros que así lo soliciten.  

  

Artículo 36. Registro de garantías mobiliarias sobre vehículos automotores. La inscripción de 
las garantías mobiliarias sobre vehículos automotores matriculados se hará en el Registro 
Nacional Automotor siguiendo las reglas y requerimientos de información establecidos en este 
decreto para el formulario de inscripción inicial.  



  

El Registro Nacional Automotor dará aviso al momento de la inscripción por medio electrónico 
al Registro de Garantías Mobiliarias para la creación del folio electrónico y los demás efectos de 
la Ley 1676 de 2013. La inscripción de la modificación, de la ejecución, de la restitución o de la 
cancelación de la garantía, se hará en el Registro de Garantías Mobiliarias en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 82 y 84 de la Ley 1676 de 2013.  

  

El Registro de Garantías Mobiliarias enviará automáticamente y por medios electrónicos, la 
información concerniente a dichas inscripciones al Registro Nacional Automotor, salvo que dicha 
modificación sea de aquellas descritas en el artículo 49 de la Ley 769 de 2002, caso en el cual la 
modificación deberá inscribirse en el Registro Nacional Automotor.  

  

Para los efectos de verificación de los actos de su competencia el organismo de tránsito al 
momento de la inscripción, deberá consultar el Registro de Garantías Mobiliarias a través del 
Registro Nacional de Tránsito (RUNT) o directamente.  

  

PARÁGRAFO TRANSITORIO. El Ministerio de Transporte y el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, dentro de los nueve (9) meses siguientes a la entrada en vigencia del 
presente decreto, definirán los procedimientos, desarrollos, requerimiento de datos adicionales, 
entre ellos la determinación del tipo de bien, que deban ser efectuados para garantizar la 
interoperabilidad de los dos registros y el cumplimiento de las reglas y requerimientos de 
información para el formulario de inscripción inicial y los necesarios para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 1005 de 2006.  

  

Hasta tanto se definan dichos procedimientos, desarrollos y requerimiento de datos adicionales, 
la inscripción y cancelación de las garantías mobiliarias sobre vehículos automotores continuará 
efectuándose en el Registro Nacional Automotor.  

  

Lo anterior, sin perjuicio de la inscripción inicial, la inscripción de modificación, ejecución, de 
restitución y cancelación de la garantía que debe realizar el acreedor garantizado en el Registro 
de Garantías Mobiliarias para efecto de establecer su oponibilidad, prelación y de permitir la 
utilización de los mecanismos de ejecución de que trata la Ley 1676 de 2013 en aplicación de los 
artículos 82, 84 y 91 de dicha ley.  

  

CAPÍTULO VIII 

  

Criterios de consulta y resultados de la consulta 

  



Artículo 37. Criterio de consulta. La consulta en el sistema de archivo que contiene la 
información registral vigente se hará por el número de identificación del garante según lo 
dispuesto en este decreto. Adicionalmente, el Registro de Garantías Mobiliarias podrá ofrecer la 
consulta por el nombre del garante o por el número de serie siempre y cuando el bien en garantía 
haya sido descrito con un número de serie.  

  

Artículo 38. Resultado de la consulta. El resultado de la consulta deberá indicar la fecha y la hora 
en que se efectuó la consulta y deberá consignar la información de que trata el artículo 41 de la 
Ley 1676 de 2013.  

  

El Registro de Garantías Mobiliarias informará automáticamente si el resultado de la consulta no 
coincide con alguno de los criterios de consulta utilizado por el usuario previstos en el artículo 
anterior.  

  

Cuando el criterio utilizado ha sido el nombre del garante, para efecto de facilitar la consulta, el 
Registro de Garantías Mobiliarias informará automáticamente al usuario los resultados 
aproximados o que coincidan parcialmente con este.  

  

El usuario podrá solicitar al Registro de Garantías Mobiliarias certificaciones sobre los datos que 
resulten de su consulta, ya sea en papel o en forma de mensajes de datos. Las certificaciones en 
papel serán impresas por el usuario de la consulta.  

  

El usuario también podrá solicitar copia de los formularios y de los documentos que según este 
decreto se hayan adjuntado a los formularios de registro, los cuales serán impresos por el usuario.  

  

CAPÍTULO IX 

  

Administración del Registro de Garantías Mobiliarias 

  

Artículo 39. Estructura administrativa del Registro de Garantías Mobiliarias. Confecámaras 
determinará la estructura administrativa responsable del Registro de Garantías Mobiliarias.  

  

Artículo 40. Derechos de registro y formularios de registro. El Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo determinará mediante resolución los formularios de registro y los derechos a favor de 
Confecámaras por concepto de las inscripciones correspondientes a: Inscripción inicial, 
modificación, modificación global, ejecución, terminación de la ejecución, cancelación y 
restitución, así como por los certificados, las copias y los servicios de comunicación con los 
registros especiales definidos en el artículo 8° de la Ley 1676 de 2013. 



  

Las consultas al sistema de archivo, que contiene la información registral vigente se realizarán 
por medio de internet sin costo alguno, al igual que la inscripción de las garantías preexistentes 
de que trata el artículo 41 del presente decreto que se realicen dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la vigencia de la Ley 1676 de 2013. 

  

Confecámaras determinará los medios de pago a través de los cuales los usuarios podrán cancelar 
los derechos de registro establecidos en el presente artículo. 

  

Los actos del Registro de Garantías Mobiliarias constituyen actos de trámite y en consecuencia 
no podrán ser objeto de recurso alguno. 

  

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo podrá incluir en los formularios, la solicitud de 
datos referidos a información exclusivamente para fines de implementación, impacto y 
seguimiento de política pública relacionada con el acceso al crédito y a las garantías mobiliarias. 
Los datos y reportes estarán disponibles para las mediciones que elaboren las entidades del 
Gobierno Nacional. 

  

Parágrafo. Confecámaras presentará al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, un estudio 
técnico soporte de la propuesta de derechos de registro, de los formularios de registro y del 
manual de usuario. La Superintendencia de Sociedades supervisará el funcionamiento del 
Registro de Garantías Mobiliarias y el cumplimiento de sus funciones y las que corresponden al 
administrador del mismo. 

  

CAPÍTULO X 

  

Disposiciones finales 

  

Artículo 41. Registro de garantías mobiliarias constituidas antes de la vigencia de la Ley 1676 
de 2013. Para efecto de la aplicación de los artículos 49 y 85 de la Ley 1676 de 2013 respecto de 
la prelación de las garantías mobiliarias constituidas con anterioridad a la vigencia de dicha ley, 
se aplicarán las siguientes reglas: 

  

1. Para las garantías mobiliarias constituidas con anterioridad a la vigencia de la Ley 1676 de 
2013, su prelación contra otros acreedores garantizados con garantías mobiliarias registradas en 
el Registro de Garantías Mobiliarias sobre el mismo bien en garantía, estará determinada por la 
fecha y hora que en su momento se dio por su inscripción en los registros anteriores. Esta fecha y 
hora serán consignadas en el formulario de registro por el acreedor garantizado al momento de la 
inscripción en el Registro de Garantías Mobiliarias. 



  

2. Para las garantías mobiliarias constituidas antes de la entrada en vigencia de la Ley 1676 de 
2013 y que no hubieran tenido la obligación de registrarse, su prelación contra otros acreedores 
garantizados con garantías mobiliarias registradas en el Registro de Garantías Mobiliarias, estará 
determinada por la fecha en que se hubiere celebrado el contrato. Esta fecha y hora serán 
consignadas en el formulario de registro por el acreedor garantizado al momento de la inscripción 
en el Registro de Garantías Mobiliarias. 

  

En los casos enunciados en los numerales 1 y 2 de este artículo, el derecho de prelación de que 
trata la Ley 1676 de 2013, surgirá únicamente para los acreedores garantizados que efectúen su 
inscripción en el Registro de Garantías Mobiliarias dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
vigencia de la Ley 1676 de 2013, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
1676 de 2013 y en este decreto. 

  

Si la garantía mobiliaria constituida con anterioridad a la vigencia de la Ley 1676 de 2013, es una 
garantía mobiliaria prioritaria de adquisición según la definición de los artículos 8° y 54 de dicha 
ley, el acreedor garantizado deberá hacer referencia al carácter especial de la garantía de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de este decreto. 

  

Así mismo, el beneficiario de la garantía mobiliaria prioritaria de adquisición sobre bienes de 
inventario, deberá notificar a los acreedores precedentes una vez realizado el registro de la 
garantía mobiliaria constituida con anterioridad a la vigencia de la Ley 1676 de 2013, en los 
términos del inciso 2° del artículo 22 de la misma. 

  

En los eventos descritos anteriormente, en los que no se haya hecho la inscripción en el Registro 
de Garantías Mobiliarias dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de la Ley 1676 de 
2013, su prelación estará determinada según las reglas previstas en el Título V de dicha ley. 

  

El Registro de Garantías Mobiliarias deberá proveer en el formulario de inscripción inicial de 
garantías mobiliarias constituidas con anterioridad a la vigencia de la Ley 1676 de 2013, como 
mínimo un campo que permita la consignación de la fecha de celebración del contrato, pacto o 
cláusula que dio origen a la garantía, o la fecha de inscripción en los registros anteriores, y al cual 
deberá adjuntarse una versión resumida del contrato o prueba de la inscripción en el registro 
anterior. 

  

Parágrafo 1°. Para efecto de la aplicación de las reglas referidas a la prelación en los procesos de 
insolvencia de que tratan los artículos 50, 51 y 52 de la Ley 1676 de 2013, respecto de las 
garantías mobiliarias constituidas y efectivas con anterioridad a la vigencia de la Ley 1676 de 
2013, los acreedores garantizados deberán efectuar su inscripción en el Registro de Garantías 
Mobiliarias dentro de los seis (6) meses siguientes a su vigencia. 

  



Parágrafo 2°. Confecámaras podrá celebrar convenios con los acreedores garantizados con el 
objeto de facilitar la inscripción de las garantías mobiliarias constituidas con anterioridad a la 
vigencia de la Ley 1676 de 2013. 

  

Artículo 42. Vigencia y derogatorias. El presente decreto entrará a regir a partir de su fecha de 
publicación en el Diario Oficial y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

  

Publíquese y cúmplase. 

  

Dado en Bogotá D. C., a 24 de febrero de 2014. 

  

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 

  

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo, 

  

Santiago Rojas Arroyo. 

  

La Ministra de Transporte, 

  

Cecilia Álvarez-Correa Glen. 


